
 
 
 
 

SELECCIÓN FASE FORMATIVA 
PRESENCIAL 

1) REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 
●​ Edad: Tener 56 años o más, o en su defecto cumplirlos antes del 19 de marzo de 

2026. 
●​ Estudios: Estar en posesión de un nivel básico de estudios. 
●​ Residencia: Ser residente y estar empadronado en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
●​ Documentación: Acreditación de los criterios valorables. 

Nota: El número de plazas es de 20, siendo obligatoria la asistencia a todas las 
sesiones. 

 

2) CRITERIOS DE VALORACIÓN 
La selección de las 20 personas participantes se realizará bajo los siguientes baremos 
(Puntuación máxima total: 6 puntos): 

A. Plazo y Forma de Inscripción 

●​ Fechas: Del 23 de febrero al 9 de marzo de 2026 (hasta las 23:59h). 
●​ Procedimiento: A través de formulario online, adjuntando la documentación 

acreditativa pertinente. 

 

 

 



 
 
 
B. Requisito de Edad 

●​ Las personas inscritas deberán tener 56 años o más al inicio del curso (9 de marzo 
de 2026). 

●​ Acreditación: Adjuntar DNI por ambas caras (foto o escaneo). 

C. Activismo y Solidaridad (Máximo 2 puntos) 

Certificado de institución, asociación u ONG que acredite la relación con el activismo. Se 
valorará el tiempo total de colaboración: 

●​ Más de 3 años: 2 puntos. 
●​ Entre 1 y 3 años: 1 punto. 
●​ Menos de 1 año: 0,5 puntos. 

El certificado debe indicar: nombre completo, DNI, duración (desde/hasta), lugar y funciones 
desarrolladas. 

D. Colaboración Económica (Máximo 2,5 puntos) 

Socio/a de asociaciones, ONG, sindicatos o entidades sin ánimo de lucro. 

●​ Puntuación: 0,5 puntos por cada entidad con la que colabore (máximo 5 cuotas). 
●​ Acreditación: Certificado de donación, carné de socio o documento justificativo (no 

es necesario indicar la cuantía económica). 

E. Órganos de Representación (Máximo 1,5 puntos) 

Haber formado o formar parte de la Junta Directiva de alguna entidad. 

●​ Puntuación: 0,5 puntos por organización. 
●​ Acreditación: Certificado o documento emitido por la entidad indicando el cargo 

ostentado. 
●​ Nota: Solo se contabilizará un puesto de representación por organización. 

 

 

 



 
 
 

3) SELECCIÓN DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES 
La selección se realizará mediante la suma de los ítems indicados anteriormente. 

Calendario del Proceso: 

●​ Periodo de inscripción: Del 23 de febrero al 9 de marzo de 2026 (23:59h). 
●​ Publicación de listas provisionales: 11 de marzo de 2026 (vía email). 
●​ Periodo de reclamaciones: Del 12 al 15 de marzo de 2026 (hasta las 15:00h). 

○​ Las reclamaciones se enviarán a: escuelaseniormandela@aupex.org 
○​ No se aceptará nueva documentación no entregada en el periodo inicial. 

●​ Publicación de listas definitivas: 17 de marzo de 2026 (vía email). 

Reglas de Desempate y Vacantes: 

1.​ Empate: Se utilizará el orden de inscripción (fecha y hora) para dirimir el acceso. 
2.​ Vacantes: En caso de plazas libres, se recurrirá a la lista de reserva según orden de 

puntuación y, en su defecto, orden de inscripción. 
3.​ Verificación: La coordinación podrá solicitar documentación adicional para una 

mejor valoración si lo estima oportuno. 

 

"La coordinación del programa, dada la idiosincrasia del mismo, tiene la 
capacidad suficiente para valorar con plenas garantías todos y cada uno de los 
requisitos y baremos exigidos en las bases, dado su conocimiento y experiencia 
en el tema referenciado a lo largo de las mismas, a las cuales se acogerán 
todas las personas que se inscriban en el programa, acatando las puntuaciones 
y valoraciones tomadas por la coordinación en este sentido, sin perjuicio que 
las personas candidatas puedan ejercer su derecho de reclamación como 
también se recogen en estas bases". 
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